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EPOSA-GG-091-2004 

Señor Economista 

Fabián Albuja Chávez. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Atención: DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 

O Señor Superintendente: 

Me permito poner en su conocimiento que de acuerdo a lo que dispone la Posesión 
Efectiva presentada por los/ herederos/del señor[Manuel Antonio Tipán Ambato! hemos 
procedido a transferid 1. 743 acciones/de valor nominal USD 4,00 que poseía en el 
accionario de Pasteurizadora Quito S.A. a: _] 

_ ONPOEE o 
[Sonia Isabel Muñoz Medina 872 accionek numeradas del 664.645 al 665.516 $ 3ULP 
Nacionalidad¡Colombiana [.C. 30.721.327. 

20% a a 

¿ Carlos Manuel T. ipán Muñoz /871 acciones numeradas del 665.517 al 666.054; del 9 y 
_739.776_ al 739.886 y del 845.409 al 845.630 Nacionalidad /Ecuatoriang' C.C. 3/ 

¿CITA321316-1. ) 

' El indicado cambio ya se procedió a realizar en el Libro de Acciones y Accionistas de 
mi representada, con fecha 21 de agosto de 2004. 

A PASTEURIZADORA QUITO S. A.”, le corresponde el número de 
1488-60    
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Dirección: Pedro Pinto 610 y Av. Napo - Telfs.PBX: 2651880 Fax: (593 2 ) 2614992, 2653632, 2613596 + e-mail: gerencia € pasteurizadoraquito.com.ec 

-comerciatización 8 vitaleche.com + Casilla:17-12-567 - www.vitaleche.com



  
  

    

    

    

      

  

    
    

  

Del Cantón Rumiñahul 
o Sangolqui - Ecuador 

Dr. Carlos 4, Martinez Paredes         
  

| 
| 4 Protocolos : Dr. César Zurita Mosquera, Sergio Dávila 
| Cordero, Dr. Eduardo Echeverria Vallejo, y otros 
  

SEGUNDA COPIA 

-1 M6) DELAESCRITURA DE  PROTOCOLIZACION 

OTORGADA POR —uzeaDo 6to. CIVIL DE CARCHI 

A FAVOR DE 
HEREDEROS DE MANUEL TIPAN 

' PARROQUIA 

. CUANTIA 
AX 

INDT, ESTAS 
. - Sangolqui, a ES o o 

Gral. Enriquez 3052, a A o ma] 
. Telfs.: 2 333-334 / 2 335-543 
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PROTOCOLIZACION 

'POSESION EFECTIVA 

' OTORGADA POR: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL CARCHI 

A FAVOR DE: 

HEREDEROS DE CARLOS MANUEL TIPAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SANGOLQUI, 22 DE ABRIL DEL 2004 
JOE 

11006. 

. DI 2 COPIAS 

 



SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su corgo, sirvaze 

protocolizar la posesión efectiva conferida por el «eñnr ¡Juez 

Sexto de lo Civil del Carchi, en tavor de sus herederos Carlos 

Manuel Tipán y otra. > 

Agregará las demás cláusulas de estiln nara la perferta validez de 
esta clase de Instrumentos. "    
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 Aocritura otorgada ante el lota;: 

Junio de mil novecientos ochenta, y uno, “imocri tad 
+ _Monquera el nueva de 

_Regletro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui el veinte y tres ¡de Marzo 
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É q 'ximada de clento Elrmtenea hrctáreass asta cospra venta la hicieron los Seño- . 

| y 4 ES me: MAN tz momo TiPA“M-con e Sañnra Doña Rosario Anbato de Tipán y eu hi-. 

Ds En Jo MANUEL TIPA AYUATO, esn aporia praporcjunal de cincuenta por ciento lon 

6 ye mE cónyuges Tipán-Amtato y elootra cinsunmta por ciento el Ingeniero MANUEL TIPA 
UN E 2: ABATO. Con entu-” anteredonten, cenvurase n enta Judicatura y solicita que en 

,£ 7 0 4 nontencin y “a confer=les! con la provisto a el Art, 715 del Códign de Proce- 
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¿nd ; tan lou 2fectos de Loy. Matiániogo dado a Ta cmaa ol trámite legal correspon- 

als diente, para roalenr, en ennalilera: FRIMERO.- Revisado cl proceso, no 5a encur 

En : tra en el cntalón algse- suntanmcial que lo vicie de nulidad. SECUNMDO.- Con la t 

7 dE cumentación sdjuantada y que consta a fa.2, sa ha justificado el fallecimiento « 

e : MANUEL ANTONIO TIFAG AURATO, acaecido en la cluiad de Tulchn, Cantón Tule n, ES 

Provincia e: Carchi, el 5 de “arzo de =11l no enclentos ochenta y: cinco. TENCET YY
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A CARLOS KAUELñ TIPA MUÑOZ, menor de edad, quieñ so hijo de MANUFL ANTONZO TIPA 

ANBATO, causente y de SGIIA 1SALEL Hu! 102, ciendo por consiguiente único y uni- 

“Tersal heredero. CUALTU.-Con la documentación de fs. ha 24, la actora ha deno 

trado la existencia is los tlezsa raíces hirreditarios especificados en la dema 

cales "For astas cohsldarncioneos; 2181] WI STRAS LO JUSTICIA EN NOMBRE, DE LA RESUELIC 

fonema. FOR AUTORIDAD DE LA LEY, 3% eocpta la denonda y ge sonado eq TA ISAREL 

10 MEDINA: en su Sal Lin de cónyuge - aube vió Le y a. ¿ENTLOS MOYEL TENIAN 
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CERTIPFICO.-Que las copias que anteceden son ¿e igual cont :mido que 

original en cinco fojas utiles,las mismas que reposan - 

en la judicatura a mi cargo, a las cueles me remito en caso necesario. 

San Gabriel, 17 de “arzo del -2004. 

S paco 

Ab. son Villarreal Puetate. 

Secretaric Ád=hoce 

A.
 

Diuatúlor 1 

A : 

RAZON de Protocolización: A petición del señor Doctor Jaime Cando, profesional con 
matrícula número tres tres siete ocho del Colegio de Abogados de Pichincha; Yo, Doctor 
Carlos Martínez Paredes, Notario Público del Cantón Rumiñahui, procedo a.protocolizar 

. en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, la POSESION EFECTIVA, que antecede, 
“otorgado por JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL CARCHI, a favor de HEREDEROS DE 
CARLOS MANUEL TIPAN.- Sangolqui, a veinte y dos de Abril del dos mil cuatro.- El 
Notario (firmado) Doctor Carlos Martinez Paredes.- 

. O Se Pretocolizo ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, debidamente firmada 
y sellada en los mismos lugar y fecha de su protocolización.- 

Notaria del:Canton 
Runnñama 
   


